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Tema 16.-Nowaleza f:'stmcial y posición procesal del Mini&
teMo Público.

2...° Sefialar el dia 8 de 106 conlentes, a la$ cinco de la tar
de, en la Sala Primera del Tribunal Supremo, paxa la celebra..
ción del a.cto del sorteo de los opositores, con el fin de deter~

minar el orden de su actuación en los ejercicios.
3.0 Sefialar asimismo como fecha. del comienzo de lOS ejer.

dclos de las oPosiciones la del dia 30 del presente m-esde ju·
Dio. a las tres treinta de la tarde. en la Escuela Judicial.

Madrid, 2 de junio de 1970.-El Pre,ldent~, Totnás Ogayar,
El Seeret8lio, Genaro Ferrer

RESOLUCION de lR Jefatura Provincial de Carre
teras de Burgos referente al concurso· opOSición
convocado para cubrir vacantes de personal O'J)e
rarto de este Servicio Provincial.

se transcriben relaciones de aspirantes admitidos al concur
so-oposJcl6n anunciado en el «Boletín Ofic1al del· Esta40» nú
mero 92, de fecha 11 de abril último. para cubrir' vacantes de
personal operario de este serVicio Provincial:

Ojiciales de primera, oonductc.rrt'&

D. Jesús Gut1érrez Sá.nchez.
D. José OrUz Saez.
D. José Me.ria Pascual Fuent€s.
D. Manuel Gareia Martinez.
D, Gonzalo de la Iglesia Rojas.
D, José Maria VUda Mede!.
D. Eusebio Pardo Casado.
D. Ern1l1ano 8anZá Rodriguez
D. Mariano Gt1rcia Gallo.
D. Amancio Herrero Vivar.
D. Julio Navatto Simón,
D. Ep1gmenl0 Pérez Oare1a.
D. Eusebio Hetaa Núf'iez.
D.. Evencio Prieto Sauz.
P. Agustín Núfiez Rodrigu~z.

D. Gregorio AzOfra Ortega,
D. Pedro Peiía RuiZ.
D. Francisco J1ménez !ternando,
D. Tomás Calvo Macho.
D. Albino 8errenes Gutiérrei.
D. Fermín Pad1lla Guerrero.
D. Arsento Garcla Pérez.
D. Antonio Bustamante Garela.
D. Clemente· Infante Alonso.
D. Miguel GOnz(¡,lez Oaler6R
D. Pedro Barriuso López,
D Aniano Mart1nez Vesga.
D, José María Rodr1guez Garcia.
D. Edmundo RuiZ Mart1ne~.

D. Arcad10 Azofra Oarda.
D. QuintHo Torres Herrero.
n.Marcial Pastor Romero.
O. Matias Moradillo Arroyo.
D, JOSé Santidrlán Fernóndez.
D. Ramón Gare1e, GonzáJ.ez.
D. Alfredo '1'erradUlos Ontol'ia.
P. Angel Marquina GÓTIlez.

Oficiales de sernmda. crmductore8

D. José Esteban Mazuela.
D. Pascual Quintanilla Padrones
D. AngeUno Heras Garcla.
D. Jul1án Santidrián Blanco.
D. Angel Maria Sainz OarcJa.

Oficiales de segt11ula, maquinistas

O. José Diez Franco.
D. José Antonio Mufioz Valladolid.
D. Joaé LUis Sacristán Sancha.
D. Agustln MerlnerD Merinero.
D. Herminio Garcia DIego· Pereda.

Ofic1ales de segunda, mecánicos

D. Angel Marquino Gómez,
D. P'ranclsco :Diez Martmez.
D, flanclsco Javier 1<'ernández Olalla

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

D. Julián del Olmo Lópe&.
D. Luis Lara Hernando.
D. Juan Calvo de la Fuente

Oficiales de tercr:rQ,. mecanico~

D. Francisco Javier Castro Martín.
D. Federico Romero Martín.

.4lmclcenero

D. José García Pérez.
D. Gonzalo de la Iglesia Roja".
D. Manuel Gómez Parte.
'D. .Miguel Angel Rerns Garc1a.

El día. hora y Jugar en que se efectuarán los exámenes se
anunciará oportunamente a cada uno de los aspirantes ,ad
mJtidos.

Se entendera renuncia al derecho de seguir actuando todo
aquel aspirante que no se encuentre presente al ser llamado
para fectuar alguna de las pruebas.

El Tribunal estará formado· por .el ílustrtsimo señor Inge~

niero Jefe. don Ricardo Cañada Alfonso. romo Presidente; don
Enrlque Garc1a de Viedm.a. e Hitos y don Ang'el Rubio Benito,
Ingeniero y Ayudante de Obras PUbUcas.• tespectlvamente, En·
ea.rgados del Servicio de Maquinaria. como Vocales, y, actuan
do de Secrt'tarto, don Fél1x :pascual Marcos, SUb-Jefe de Taller.

Lo que se hace público para general conocimIento.
Burgos, 27 de mayo de 1970.-El Ingeniero Jefe.-30U·E,

RESOLUCION de la PrimeTu Jejal.ura Regional de
Transportes Terrestres por la (fUe se anuncie con~

c1trso-oposición libre petra 'Proveer una plaza de
Auxiliar administrativo de Obra en la OficIna de
Transportes de Cuenca.

AutoriZada esta Jefatw:-a. por Resolución de la Subsecretaría
del M1rd:sterto de Obras Pübllcas de techa 18 de marzo pasado,
anuncia. co.Í1CW'so-oposicmn libre pata optar a la provisión dft
una vacante de Auxillar administrativo .Qe Obra con carácter
fijo· y con ·la·ca~ría prof'es,ional de Oficial de oficio de se
gunda, ton la O11é1na de 'l'ra11Sportes de Cuenca.

Podrán concurrir a la tnístna. todos los españoles de ambOs
sexos comprendidos entre los dieciocho y los cuarenta y cinco
a:t1os da edad y q,ue,reúDan las demás condiciones exigidas por
el Reglamento dé Tra.b&jo del Personal Qpetario de los Ser
vicios y Orgal;11smos dependientes del M1n1sterio de Obras pú
bU_, aprObado PO!' Decreto 1301. tIe 16 de juUo de 1959
(<<Boletln OIlc!<ll del Estado» de 28 de juUo del mismo afiO),

La!' llOIleltUde$. escritas de pU!\o y letra del interesado, de
berón ..,. dlí'I~de. al llU!trlojmo seflor Ingeniero Jefe de la Prl·
mera Jefatura :!lelllonal de Transportes Terrestres (Ministerio
de ObrllS );'l\bJI~), ••Ue die Agustln de ll\lthencourt, núme
ro 4, Mad.r1d><8, quedando cerrado el plazo de adm1s16n a loa
quince días hábiles, contados a partIr de su. publicación en
el «BoletlriQd~1ll ¡IeI ~ado».

En $cha' instancia se batá constar el nombre y apellidos,
'náturalel!a.tl\!lI<l, ~o olViI, domicilio, pror..lón u oficio.
Empresa.: o' servtc10 donde est.uva colocado y causas de baja
de la m:i&'na~m&.nUeatan(Joexpresa Y detaJ.la<lamente que retine
todas y ca<ht.. una de las cotid1elones .exigidas en la. convoca
toria, .108 mérit05que puedan alegarse y las ctrcunstanclas
y nüniero de tantllla,

Los muUlad()8;6 combatientes:, ex cautivos. etc.• harán conSa

tar esta ·clí'eumtaneia aeompafia.lldo la, dooumentact6n ácredi
tatlva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certiflcaeiones justificativas de
los méritos que se aleguen en la. instancia.

El Reglamento general de Trabajo de.! Personal Operario
de los servicios y Organismos dependientes del Minlster10 de
Obras P(lblieas y ~ás JJart:lcularldades. sobre características
de la plaZaadesemJ)efl:arpOdráll examinarse en nuestras ofi
c-inas de cuenea., calle de . D1v1:s16n AZUl. nmnero 25. o en la
Secretaria. de eMé· OrganismO en Madt1d. calle de Agustin
de :Bethenoo-urt. número 4-

Madrid, 20 de lll&yo de 1970,-1l1 Ingeniero Jete. Pascual
Lo,,;n>o ócl>ehdo,-S.llZ-A bis.

llESOLflCION IU la Junta IUI Puerto <le La Luz
y Las Palmas por laque se convocan pru.ebas se
lecti'Vas para el ingreso dr (.'11(Jtro 'Pla;~ns de Cela·
d01'es~rdamuelles.

V~antescUILtro plazas. de ·conforrnldad con el Estntuto Re
glament-..no,;~Personal Adrnin1strativo. Técnico Au;.~U1ar, me
ramente AuXilIar y SUbalterno para el Ingreso ,~n la Adnri-

..li.INI••iM';,
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nístrac1ón PÚblica, aprobada por. Decreto, 14Ui 1-968 ,de 27 de
.junio, y previa confonnldad deia DireeclónGenera!"dela Fun
ción 'Pública, :re resuelve cubl1rlasde acuerdO ron las siguientes

Bases de eonvO<'atoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Núme-ro de plazas

Se L'OnvOCan cu~tro plazas.

1.1.1. Características de UlS plazns:

al De orden reglamentario.-Oic.b.aJ; _pla:zas están encua
<!radas- en el Estatuto Reglamentario ru,lPersoual Administra
tivo, Técnico Auxiliar, merainenteAux,ilie.r-. r '.SHbalferno d{' las
Juntas de Puertos, de 23-de JuliO de 1953. -

b) De orden retributivo.-Los.· emoluij:lentes a percibir ea-
rresponden a los .. sefialados enel_~tuto 1legla.rpe~:ltario del
Personal de Juntas de PuertiOS, 'aprQba4:os-en. Conse,lo de Mi·
nistros de 27 de enero de 1967. .

l.:.t Sistema selectivo

La selección de aspirantes se realizaram,edtan~ el sistema
de oposicIón libre, que constaJ:'áde las ,pruebas ,d~talIadáSen
el articulo 39 del Estatuto RegJ.ameIltart{)'::cr~lPerSQnalAdnli
nistrativo, Técnico Auxiliar, meramente, AiOOliar ;V, SUbalterno
de las Juntas de Puort<JS. de 23 d<> jUlio de 19;13.

2.REQUL"l.tTOS DE LOS CANDiDATOs

Para ser admitidos a la práctica <lelas pruebas s-.electivas
será necesario reunir los sigulent-es reqUisitos'.

2.1. Generales

a) ser esJ.!8i1ol.
b) Tener cumplidos veintitrés años de edad Y no exceder

de cuarenta afios.
e) Saber leer y escribír oorrectamentey: hacer con faetlidaa

cualquier operación de suma. resta. blult1pl1Caclón' y diVW6n
de números enterQS y declmale&

dl Conocer perfectamente· el ll.eglQlnlll\lo <de SérvlClo y Po
licia de los muelles y zona. deservieio'cie1:Plter,w de. Ma Luz
y Las Palmas, sin que sea ne~ eonor.erlp. de II1.emol1a,
pero si saber la. esencia de lo dispuesto, en todos y cada uno
de sus articulos.

e) E,1 Tribunal podrá solicitar .los. &2lteoe4entes .neCeSartOS
que le pennitan tener un pleno conocí1nterito·~unacondueta
intachable de los aspirantes.

f) No ped__ enfermedad o d<>teot<>.fl.!Jllro q... ImPIda el
desempeño de las OOITespondjentesf~

gl No haber sldo· se¡>a.rado medlante e¡<pedlente dlsc1pli
narlo del servl<:1o del Estado o <l<>.l.. AlbnlÍ1i$\l"lI<llÓ1t ¡.,QcaI nl
hallllJ"se Inhablllta<lo para el ejétcleio· ·dIO.·1~~ públlcas.

h) Tener una- estatura noiDter:lotal~,inet-rQis.

i) Haber cumplido sus debereS tnlli~.·con:'~ente boja
de servicios. . ....,,"

j) Poseer un perfecto e~tado de s811!d y 1.. lloI<$. flJ!lca~
necesarias para efectuar un trabaJ()al ~Ub1'e,(diurnp:y n()C
tumO) y la correspondIente· capaCidad l'!l~.~ deooml)e
ñar cualquier ,servicio devígllanc1a,;Y}XlJldt;p¡Et.r&elque sea
requerido, siendo~ los que no teÜP&U<,eBt,asoonctl
clones o presenten defecto flsloo algunO~ •.lIlln¡llevlsta.

k) El que resultare deS!gIla<Io~ _la l>!~ estará
obligado. antes de tomar~dela;~ ,'a: :SQD1eterse
a un,examen médico 'f)Qr el' rJle-tUt,a.tivo '&\!l1g'nadopor; J,a,'Jtmta
para, acreditar que reúne laseOnd1clOíieS fiS1caS exigidas: en
el apartado anterior

.3. SOUCI'I't1DES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pn1epasse:lectlvas deberán
en su solicitud hacer constar lo A1gu1ent~:

a) Manifestar que reúnen todos' los-" reqt.t,1.sttClaexigidos en
la convocatoria.

b) Comprometerse a jurar aeatam1ento,a: lOs Prlriciplos .Fun~
damentales del MovImle:nto Nacional Y delnáe Leyes FUnda
mentales del Reino,

3.2. Organo a quien se dirige

Las solieitudes se dirigirán al PresIdente de la Junta del
Puerto de La Luz y Las Paln)as.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentactóti será detreinta~.C01ltados1\
partIr dlol olgule:nte al de la pul>llcaclóndlo·Ja, o<)nvoe.toria: en
el dIoIetln Oficial del EstadO>.

3'1 L ligar d:e la vre:stmtaMÚ1l

La presentacíón de solicitudes se nará en la Se,,-~retar1a de
la Junta del Puerto de Le. Luz y Las Palmas, explanada de
~ás Queved,o.

3.5-, Defedos en las sOlictttuies

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de J?roced1miento
AdministratiVQ, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez; días subsane la talta o acornpafie los docwnentos pre
ceptivos, .apercibiendo' que. si no lo hiciese se archivaría su ·IDS
tancia gjn más trámites..

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

41 Lista ¡n·ovisianal

Transcurrido el plaw de pre~entación de instancias y apro-.
uada la lista provisional de admitidos' y excluídos. se publicará
en el «BOletín Oficial del Estado»

4,2 Errores en taI5 solwitudes

Los errores de- hecho que pudieran advertirse podrán subsa
Darse en cualquier momento de oficio o a petición del intere
sado

4.3 Reclamaciones cvntra la lista prcnli~uonal

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de qUince días a partir del siguiente a su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» reclamación, de acuerdo
con el ,artículo 121 de la l.ev de Procedimiento Administrativo.

4.4. lAsta definitiva

Las reclamaciones seran iu.,€ptadas o rechazadas en la Re
solución que se pUblicará en el «Boletín Oflcial .del Estado» por
la que se apruebe la. lista definitiva.

4.5< Recursos contra la lista delinití'Va

Contra la reSOlución defin1tiva pOdrán lOs interesados inter~

poner recurgo de repós:ídón en el plazo de ocho (8) dias,

5 DESICNACIÓN, COMPOSICIÓN 'i ACTUACIÓN DEL TRIBUNAl

5.L Composición del Tribunal

Estani compuesto por el Presidente de la Junta, el Director
del Puertu y el secretario de la Junta

5.2. Rec'1Isadon

Los aspitantespo<iran recusar a ,los miembros del Tribunat
cuandoconcunanlas ci:rcunstancias previstas en el artículo W
de la LB-y ae Procedimiento Adm1~strat1vo.

6. COMU:NZO y DESARllOLLO DE Ll\S PRUEBAS SELECTIVA.'3;

6.1. Comienzo

No podrá ex-ceder de ocho (8) meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.2 Identificación de lOs opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten /su identidad.

6.3. Orden de actuaci6nde los opositores

El orden de- aetqa.ción de los opOSitores se efectuará mediante
sorteo público, que se puhlicará en el «Boletín Oficial del Es-
ta.d:o».

6.4. Fecha, hara y l.ugar de comienzo de los e1ercicios

El TríbunaJ.. una vez constituído. acordará la fecha, nora y
lugar en que· comenzarán las pruebas selectivas' y se pUblicará
en el «Boletín Oficial,del Estado)} al menos con Quince (t5)
días de antelación. -

6.5, Exclusión del asPirante durante la, fase de selección

Si en' cl,l$lqUierIllQlllento del .procedim1ento de selección
llegase Ro conOCimiento del Trtgunal que alguno de los asp1ran~

tes carece .de ·.]os .requisitos exigidos en la convocatoria., se le
excluirá de la. misina. '. previa audiencia del. propio interesado.
pasándose en' su· caso a-. la jurisdicción ordinaria si se apre-
cla~ inexactitud en la declaractón que fonnUló, I

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERcICIOS

7,1. S.ütterna de calificación de los e1er04cfos
El TribUIÍal -ea.ntlcará los ejerelcios de cero a diez puntos,

siendo la csJJ:llcatllÓ1t dellnitlva la que ",.,,¡te de la totalldad
de los Puntos oJ>tenld<JS.
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3. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEi,'rR1BÚNAL

8.1. Lista tie aprobado::;

. T€~'111ihada la calificación de los aspirantes,.e-l ,'I'tibttIlalPU.,
bl]car~l una relación por orden de puntuación delosoposit<}!'éS.
I!U pudiendo rebasar el número de pla2as _COllv-(y:adas;

3.2. El Tribunal elevara la relación de ¡:tpl'obad,o~: a la JUllta
del Puerto de La Luz y Las Palmas. para qqe: -ésta expidásu
nümbra,miento,€!l atención a 10 ciispuesto- ei1: .el}.lj;la,rütdo p)
del artIculo séptuno ele la Ley de ,Juntas de Pu('rOOs. de 20 de
.i unio de Hl6B.

Este Mínisterio,cte .confor.mi<:lad con la propuesta formula€la
por .el .1'rib,tlllal .. nomptado •. 'al: ...efecto, ba:. resuelto declarar de-
sierta la prQvisíon de la.", playas d-eLa Laguna.

lio digo a V. L para su c,(j-nachniento y efectos.
Dios guarde a v, :Lmuchos aÜog.
Ma,dri¡;L 11 de mavo de uno,-p. D. e: Di;:ectOl' i!.cneral de

Emwúan:~u SU1H"·rjür·c I nv('~·Jü\:ac\(¡lI, .lllan Echevai:rht Gnn
golH.

Ilmo. Sr. Dirf'cUH' g,N1Cl'a-l dE: 1::TlSpf1:l.l1J:}1 Supe·tior e Inve::;ti
garión.

j{.3 ProJwc;:;ta compfe1llrnlttna de aprobado;;

Jll!~tamente con. la relación de aprobu(fos remitirá, a los
exclUSIVOS elect.os Gel ::trtículc .11.2 _de la-Reglmllent!lcióu:general
para el ingreso en la Administración publica,el,a,cta,dela.úl
lima :c:esion, en la que habran de. figurar por,ordl;':ude.:pul1tua,.
don todo;~ los opositores que, habi€'ndo. superadoto:(ias las pruB'
klS, eXCf'diesf'n fiel número de lJlazasconvocattas.

:. I Docume.nto.)'

Lus aspirantes aprohados presentarán ins cloC'urtlentoí; acre
diL.ltiyosde las condicion(:~; de ~,lJxtddad y re(püs~tos> exigido.!?
H1 18 eOllVo('atorÜl

9,:']. Placo

El plazo de preSentacion :;:era (¡(~ treinta días a partir de
la rJllr)licadón de la lista de aprobados.

En defecto de los (Jocumento$ .concretos acreditativos. de
l'l'illlir la:seondíciones t'xh!idas en la COl1vO(:atDria;se. pqql'an
C1cl'edíl'ar por Cl1UlqUj P l m.{'dio de pl'lwhil alh.'l-i¡;:L}lt~ €'D derecllo.

ORlJ};N de Jj ,dV 1/w:yo d(', 1:)70 por la Que se de
1'101'(1 dexierial(l; plaza de, Profesor agregado de «DI'~

,pcnopenalJ} (1,,"1 de la Ji'ücuUad de Derecho de la
UntOf:rsidad de Madrid_

Ilmo. $r.. Cel.('brado· el concurslh,j)osic:ión anunciado por Or
den ministetialde7 de mU}'od-e lHG!l(K.Boietin Oficial del Es
tadm) del ;50) para la provisión en turno' restTingido y libre do
las pla-7.as de Pwfesor -a¡,tregado Q:e I(D('redlO penah de la Fa
cultad deQ~rectlO de la5l Universjdadesde Madrid (1." y 2.4 pla
zas} y Oviedo,

Este Mirüpterio, decünforp~idHd con .la .propuesta formuláda
por f:.'J 'I'rip1];nal:, noI1lb\ado: al efecto, I1aresuélto declarRr de
sierta la provision de' la primera pl:::L:1.U de Madrid.

Lo digo ..fl· V. L pe,ra su conocüniento ~'eff~ctos.

Dios guardeaV. L mlichos añoK
Madrid; J.3de mayo de .. l970,--'-'-P~ D". el Director general 9,0

Enseñal17Jl Superior e Invf'stH~ación, Jmm Bcl1evarría Gangoitt

Ilmo. Sr. Dirf'ctT,j'- gClleral ele EnSrc¡bn7rt Superior (; lnv€sti
paf:iórL

Los qw~ cuviel'an ia <londtcjon -C!e,lUl1ciünr~nQs, PUblicos- es
Llran {:xellto8 de justiflear docume:nt-alm.€Ilt.elas,condicí-ones
y reqmslt.os demo,"tr3dos para oht.ener .su~tnterior nom,bra
mk:n:o, debiendo pml>emar certitlca,cjóndelMjni~teriou Crrga
¡win1.ode qUf: dependan, acreditando,::'u condi~Jón V cuantas
circ¡)n~:;t,an(:if\~ const,r:n en Sil hoja de servicios.

ORDEN dI' 13 de 'lJW!IO de 19'/011or la Que se con
J)O'L-a concur:w...oposieión paNl la .provisión de la. pla
"-O, deProfesoradju1llg dc{(Paleograjfa !1 Diplomá
'twml vacante en la Facultad dé Filosofía y Letras
de la U nivet<;idiul,de -Valenma.

I{)) Pfu>

Ilmo. Sr. Celebrado f'l concur~o,.opo:;;l-ciórt.a¡HJ.np:lactoporOr
rh'll rnini::.terial de 2 de febrero de 196~ ((,Boleqn, Qficial del
F:~;tn.dOl) del. 27) para la provision' en turno restriág-idó':Y,:lihr.e
ele las p!a,-.;a,s de Profe::;or agregadacle{(Derecho'd~l Trab?J()})
dehl, .Facultad d(' Derecho de lHSUnivf'rSldilct(~S r!p' La ;J:,ag-:¡;lna,
¡ :,,¡.:<ln. :3(:\iJla. V;¡JeJ1c¡~J \' Vallnd\l]¡d.

Ilmo. Sr,; A propUé·sta. del R.e'Ctorado de la Universidad de
Vale-ncia.

n:.st.e Minist'€rjo ha rE'suelto:

.E'rimp..ro....,.:-"Convoc·,ar el concursü':'Qposici,ón det,erminado én la
Le:v de 17 de juno: dé19H5párapr<weer;:una plaza de Prof€'sor
adjunto en l~lt~acu1tt\d:,d~:Filoso~ía ':YLetras de la Uníversidad
eXpresada~;:tdscrh;a. ,a laens~ñanza dé «J:'laleografm y Dip'oma
tjca»" dcpierdoajUstarse,. el. nÜS1110 R .. lo.diEpuesto en la Ol'tien
ministeríalde5dedicicnJt)rede1946 ({d:~oletin Ofielal del Es
tad-l)li-., del 19),modificHciaporla'scie tl deabnl de 1961 (<<:Bole
tin Oficial delEistado»d~>13dems,yo) y 24 de enero de 1963
(<<-Bolet,ín-Oficiald~lEs-tadp}) de 8 de feb,rero),aSl como en la
Orden de 'li:\. Díreccibn Geneml deEJuReüanza, Universitaria de
31 de mayo de 19fi7 ({{Boletín Ofidal del Estado» de 21 de
junio).

SegtU1d().~L()~~ aspiralites df'bil';'¡n. lmllürse .en posesión del
títularle: I~J<::enciadO',e11 j,"'Rcultad. ,0 di'l. correspondiente en las
EScuelas. Técni,cas SuperIores y ayrmiitar haber. desempeñado
el cargo d~,;AyudaIltede,cl11~es prüctiC:'J.:s por lo menos durante
un ai'iOi\cadétnicQ,'cornpletó,·. (>. pert.ene(l.~r a haber pertenecido
clurantetnlIlismo t:ieUlpü"aun Centr() de investigación ofi
cüi! q rec0J?,0cido oCtlerpo docente degrado medio: JO$ Ayu·
d-ante:i acompaüNiul asU,5 tnsta:ncias nninfotme'del Catedrático
bajo cuya dirección hay::¡,n actuado como tale:,>.

T(>j'cer<r-::'EI nornbtarnient() que. se· realiee como consecuench
de resolver :este coqcl1T'~"-01J?Sici{nltendrúla, dtlración de cuatro
af}05 . y po-di',á ser prorrogado ,por otroper~odo de igual dura~

ción,. si .securnp-Ieu la8copd~cionesl'egla.m:entarias contorme a
la citadaLey,sicndocondicióI)- indispensable para eRta prú
rraga hallarse en -posesión del' tltUlo de DoctOl\

Cuarto.--:":Para ser' admitido á esti;. COl1cm'sO-oposiclbn, se re-
quÜ'ren las. condIchmes si.gui~ntes:

a,) Ser espar1ol.
b) TClwr ,ct~mpIidos veintiún. ailOs de edad.
C) No.haber' si<lq. s~par3.d.o;mediante' •. expedionte' disciplina

rit')~ del sel'yicio .delE;stadi{:O de. JaAclJ]~~nisttíl.dón Local, ni
hallarse int1ªbUitado par:a., el '. ejel'd-tip de func10rws públicas.

ct) No' padecer def~ct-o, tisien ni enfer-rnec1ad infcctoconta-
giosn, que le inhalJtli~e PAra elejerciclo,deJ C'-drgcL

el Haber,-a¡:rr;obado losejel'¡¡:jcios y Gump1lt:lo los requisitos
uec(:'sarios ¡Jara, laobtel.1cióndel. titui,Q de-Liecncl¡>(o en Facul
tad o delcpITespp-ndicnte enlfl.-S 'Esc~uelas Tér:,ic"cc Superiores.

f) Los'asptr:antes se.cotnprornetrrún en ~us insta.ncias a
jun}r acatarniento a loRPdncipio~ .flUldamentah~;:; del Movi
1111'..n1:0 N'ntiont11 S df'm¡¡~TA;.\'PS Flmdnrneotn.h's ckl H,pino, se·

CJRDFN de 1 de mayo de 1970 {iOr la que se declara
desierta la plaza d~ Profesor arrn'(m-do Uf' «I)f':1'érllo
dd l'rabajOl} de la. Fac;ulü:ul de })f'rf'd¡o (le la l/M
Iwrs.idad de La Laq-nna,
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Quieni~!3 qe-ntru del plazo indicado y salvo caSOS de, fuerza
mnVür no pn·~sentarf'n :;;11 docllmentacióQ', nopqtlrár1~rr~tH.)t

lJ¡'iHlos, quedando anulada:o. t.odas ~U8actuacioneL',sin;P€'!,J,tÜClO
di' la respomabilidad en que hubi~rall ~dld'ot(lcUrrirJ}Ol~·,fal·

St;dad €11 la instancia. referida en el ::trticulocu~rto.Enes.te
(:a~,o. la. autoridad ('orrespondienteformLl1Rráproptlest~de
nurnbraU11fmto, segun On1(~n de pnntuación,a Jnvo-F'de'qui'enes
n, {'onsecu,:,ncía d€,!:t ';'J0~'id<l :lll11!adón tllvk~rnn :c:l.bida,€nel
llll1lWro de' )Ú}lZ8,'; ('Ut1\·{}(';:¡d:l·'-i

En e\ pl.nzo áe un llH's a cunlar rl{.~ Ja notifieQeiúil delnotn~

Ij-;'mniento deberú /;'1 m,pirame ton1arposes:¡,on. d{:: su ,.cargo,
(·'nlf'ndiendm;p que renuncia a {a plaza en el supu~sto de que
no Jo Vi?riílcase dentro del expH'sadoplar,o

Lns Palmas de Gran Canaria, 2fi demayó de 197Q,-..--,EJ9<?
erf~tai'io. Federico Carrcre Carra5t'n.~Vürto IHW!lQ: E-lPtesi
fkrk, F'edf'T'jt'(1 D:Ct7 HE'T·jT:;:¡n:1,~--~UB(l-A.


